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DE LA

1A DE CÕíO
Franqueo

concertado

kliCti lo 1.0 Las leyes obligarán en la Penínsu-
la Baleares y Canarias, ä los veinte dias
orrinIgheiän si en el/as no se dispusexa otra
se entiende hecha la promulgación al dia que
a la inserció.kth L 11-..ji en la Cincel-a oficia/.ag

irt, 2.° La ignorancia de las leyes no ecusa
% aun Anzoient0.

Las leyes no tendran efecto a etractivo,
dispusieren lo contrario. --(Código ,civil

Rea Decreto ti Instrucción de 24 1-.1.e Entro de ieo3

Articuin 23. Toaa corporaciones prOpinciales y
itipales aboriararo en pe-imer termino al No -

Notarios que antoncen 'eas subastas, los de-

por elle devengados y los suplementos ade.

des por . los Mismos, kida Como :os ütrechos,

ada de los anittl.CiOS et os periódicos oficia-
cuidando de reintegrarse del . rernatinte, si lo

a, dej rtripprie total de los referados gastos,
yo cargo sor, con arreglo a lo- dispnesto en la

ege, art. e

SUSCRIPCION PARTICULAR

&N CORDOBA Pesetas FUERA DE CORDOBA resetas

Un mes. . • . 5 	 '; Un mes. . 	 . 6
Trimestre . • . 12 50 i Trimestre . . 	 15
Seis meses, • . 21 	 Seis meses. . .
Un año. . . . 40' 	 l Un año. „ . 	 50

_ Número sud to, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los elniningegs
'No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesanos abo-
nen 6 garanticen Su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANIE.—Irmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLITLe dispondrán que se fije un ejempiar en el
sido de costumbre, donde ,permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto.
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
nódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 i de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mä-
estrecha responsabilidad, de conservar /os números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVE RTENCIA.—Conforrne con la cornfción
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados ei importe de su pubacación tí garanticen el
pego, á razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

fluctonan,

le 26 de Abril

o da cinc

úm. 5.175

't grlico por niefie
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tuut io ie L'ami- 	 3
el gey Don Ifonso XIII (que

guarden S. M. la Reina Do2a Vic
Eugenio y SS. AA. RR. el Prince-

üe Asturias t Infamtes, continúan sin
fad en su importante salud.

le igual beneficio disfrutan las demas
iras dz . L Aug-gasta Real Tomillo.
giacee,.» I Diciembre laeta))
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GUlitti(Nu CIVIL
Da LA

li OVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.212
Relación de lea señores Presidentes

J untoarnuni&pales del Censo Elec-
de la provincia par a constituir

Mesea e lectorales -el próxitäG dia r0
In corrientes.

Distrito 2 °.--Seccibu única
Adjuntos, den Pedro Copado Dios y

don Andrés López Tenorio.
Suplentes, don Juan Antonio Cejas

Narbado y don Francisco Pérez iz-
quierdo.

-==
ALMEDINILLA.

Distrito Id% — Sección 1.a

tillo.

AÑORA
Distrito prirne“).-----Sección única

Adjuntos
Don Manuel Ruiz g oril y don Miguel

Barrios Gti.
Suplentes

Don Miguel Madrid García y don
Juan Merino I3enitez.

Distrito segundo =Sección única
Adjuntos

Don Gervasio Sancliez Madrid y don

Ismael Bejarano López.
Suplentes

Don Ectqurer Madrio Barrios y don
José IvLdrict tiarcía.

BELA LCAZA
Distrito primero —Sección primera

A dj untos
Don Juan M. Lozano Paredes y don

Joaquai J'una° Obrero-
Suplentes

Don Manuel O. ellaoa Amor y don
Pedro Medin:g Boinco.

Sección segunda
Adjuntos

Don Francisco López Flores y don
Manuel Jurilo Medina.

Suplentes
Dan Nicolás Medina Blanco y don

Francisco ' Medina Rojas.
Distrito segundo -----aección primera

Adjuntos

1 
Jurado !M'amero.

Don Luis López Torrico y don José

Suplentes
Don Ricardo Mansilla Carrasco y don

Vicente Medina Hidalgo.
Sección segunda

Ad j on tos
Don Francisco López y don Rafael

Gomero Delgado.
í'upl rites

Don Antonio Marquez Rodríguez
don José Torrico Garcia.

Distrito tercere.---Seceión primera
Adjuntos

Don Antonio López Garniz y don Fe-
lipe Cuna R:_driguez

reuplentes
Don Francisco Morillo e Hidalgo y

don F. ancisco MriJlo ''-aequez.
Sección segunda

Adjuntos
Don Santos Palacián López y don

Manuel Lutribre7a Biazquez.
Suplentes

Don Eduardo T,'olero Palomo y don
José Morillo Moler°.

--
BELMEZ I

Distrito primero.==3ección primera
Adjuntos, don Emilio G-ahete San-

chcz, y don M'guel Torrico Caúsinio.
Suplentes, don Lorenzo Cascos Rarni-

rez y don Antonio Castillejo Porras.
Sección segunda

Adjuntos, don Alfonso Linares Ruiz
y don Rafael Espejo Duque.

Suplentes, don Juan Sampelayo Cá-
mara y don Andrés Moreno Morales.

ADA MUZ
r islrito J.—Sección 1.'

Minutos, don Alfonso d'ailán . Castilla
Ion Diego Arenas Ramírez.
Suplentes, don . Francisco Cortés Ce-

Y don Sebastián Fernández Re-
lea

Sección 2."
M i linton don Francisco Perez Cua-
4y don Juan Antonio ,Ceballos

s.

%lentes, don Diego Ayllön Ceba-
ki (Ion Rafael Cortes Cerezo.

Presidente, don Cristóbal Carda Cas- I

Adjuntos, don Francisco Jiménez Ro- I
mero y d-oi Felipe Lozano Malagón.

Suplentes
Presidente, don Juan de la Toree tai.

ján.
Adjuntos, don José Mantas Sánchez 1

y don Antonio Molina Cai-tillo.
Sección 2."

Presidente, don Juan Aguayo Ibáriez
Adjuntos, don Pedro ag areía aerrano

y don Ado fo Aria Sánchez.
Suplentes

Presidente, don José Ma-ía

Porras.
Adjuntos, Clon Julio Muñoz Montes y

don Antenio Muñoz Pareja.
Distrito 2.°. - Sección única

Presidente, don José Jaén Ratnirez.
Adjuntos, don Luis Jiménez Reyes

v don Francisco Lepero Alvarez.
Suplentes•

Presidente, don Antonio Vega.
Adjuntos, den Nicolás Martín Ve-

lasco y don Julián Siles Villar.

Pareja

Y

e
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Distrito segundo.=Sección primera
Adjuntos, don Rafael Cerezo Pareja

y don Juan Pozuelo Martín.
Suplentes, don Juan Antonia Sin

diez Muñoz y don Francisco .Aragones

Pérez.
Sección segunda

Adjuntos, don Gonzalo García Fer-
nández y don Cirilo Romero Molinillo

Suplentes, don Juan Antonio García
Cabrera y don José Bernal Gallego.

Distrito terceron-neSeccion primera

Adjuntos, don José Rivera García y
don Luis Fuentes Amaro.

Suplentes, don Manuel Martín López

y don José Rodríguez Molina.
Sección segunda

Adjuntos don Manuel Caballero y
Caballero y don José Ruiz Ortega.

Suplentes, don José Navas Sandoval
y don Diego López Porras.

---
BUJALANC.:E

Distrito 1 °,— Sección 1."
Presidente,

Don Juan José Rodríguez Mellado.
Adjuntos,

Don Francisco Luque Junquet y don
Bernabe Torres R :driguez.

Suplentes
Presidente,

Don Rogelio Romero Serrano.
Adjuntos,

Don Francisco Salvador Garfa Va-
llejo y don Domingo Rojas Castro.

Sección 2.'
Presidente,

Don Rafael Cebril Ortiz
Adjuntos

Don Manuel Mantillas Serrano y don
Emilio Pino Sánchez.

Suplentes
Presidente,

Don Francisco Zurita Salinas.
Adj untos,

Don Juan GordilIo Zurita y don Lu-
•as García Alvarado

Distrito 2.°. Sección 1.a
Presidente,

Don José Alearado Gayardo.
Adjuntos,

Don José Jurado Fernández y don
Francisco Jebras Jiménez

Suplentes
Presidente,

Don Antonio Rodriguez López.
Adjuntos,

Don Andrés Zurita Diez y don Fran-
cisco U° és Repullo.

Sección 2.a
Presidente,

Don Pedro Tejada Pozue'o.
Adjuntos,

Don Pedro Bazán Ramos y don Frau.
Cisco Barco Caravaca.

Suplentes
Presidente,

Don José Borrego Rome-o.
Adjuntos,

Don Rafael Zlif ita Carpintero y don
Francisco Ramos Madueño.

Distrito 3.°.- Sección 1.-
Presidente,

Den Antonio Castro Lara.

Adj autos,
Don Rafael Aguilera Delgado y don

Juan Castillejo Venzalä
Suplentes

Presidente,
Don c alustiane Romera Laynes.

Adj unt r,
Den Totnán Valenzue a Rabian°

don Francisco Navarro Navarro.
gección 2."

Presidente,
Don Juan Gañán. Pérez.

Adj untos,
Don Manuel Acuña Tomás y don Ma-

nuel G. de Canales Romero
Suplentes,

Don Antonio Pastor '''ecario y don
Teobaldo Zurita Puntas.

Distrito 4. 0 • —Secdón 1.a

Presidente,
Den Francieco Abril Hita.

Adjuntos,
Don Gonzálo Castro Castro y don

Eleuterio Adelantado Cebrián.
Suplentes

Presidente,
Don Benito Zurita Cantarero.

Adjuntos,
Don Miguel Vega Montoro y don Jo-

sé Vacas Molinero.
Fección .'

Presidente,
Don Antonio Cebrel valle.

A cl j un tos
Don Manuel Baz n León y don Ra-

fael Sanz Castro.
Sup entes

Presidente,
Don An . onio Villagran Vivan

Adjuntos,
Don Juan Benítez León y don Ilde-

fonso Vinagran Cor edor.

CARPIO (El)
Distrito Primera-Sección Pri.nera

Adjuntos, don Miguel Ayus ) -y don
Francisce Can illo Torres.

Suplentes, don Rafael Martín Ayo y
don Eduarde Barason

Sección Segunda
Adjuntos, don Franisco Garrido

Ruiz y don Mateo Guerrero Rivas.
Suplentes, don F-ancisco Muñoz Ro-

mero y don Rafael Rodríguee Rincón.
Distrito -z eguedo -Sección Ue ca

Adjuntos, don Pedro M. Cantero
don Francisco Serrane Cabello.

Suplentes, don P.edre Aljama Alcudia
y don Francisco errano Gómez.

CASTRO DEL R10
Distrito Primero Sección Primera

Adjuntos
Don Antonio Sánchez Zamora y don

Joaquín Navajas Rodríguez.
Suplentes

Don Manuel Jiménez Bello y don RE-

fa ,-1 García Millan.

Sección Segunda
Aejuntos

Don Antonio Pérez Cuesta y don An-
tonio Muñoz Camargo.

Suplentes
Don Francisco Jiménez Salido y 4on

Rafael Merino Gardeo.
Distrito Segundon vección Pritnesa

Adjuntos
Don Juan Navas R )mero y don !ese

Romero Ruz
Suplentes

)ri José AlcantarA Ruz y don Juan
A. Ló i) z Alvarez

Secció n segunda
Adjuntos

D. Pedro Medina Carpio y don Freri-
cisco Morales Millan.

Su pl entes
Den Francisco García Millar: y don

Manuel Diaz ópez.
Distrito Tercero -Sección Primera

Adjuntos
Don Antonio Pulido Alarcón y don

Rafael Portillo Juennez
Suplentes

Don José M Leon Mil;an y don José
J. Centella Cevico.

Sección Ç:eguncla
Adjuntos

Don Rafael Salido Garrido y don

Diego Pinillos Alba.
Suplentes

Don José Moreno Padilla y don Zoilo
León astro.

Sección Tercera
Adjuntos

Pon José Pastor García y don Anto-
nio Pastor Expósito.

Suplentes
Don Federico Garrido Cruz y don

Fernando Marctin Garcia.
Distrito cuarto.=Sección primera

j untos
Don Juan Tienda Clavero y don Die-

go Sticte.z Navajas.
Suplentes

Don Francisco Jiménez Garrido y don
Antonio Escobar Pelmonte.

Sección segunda
Anjuntos

Don Pedro Millan Blanco y don Ma-
nuel Miltan Romero.

Suplentes
Don Andres Elias Jurado y don Se-

bastián Carrasquilla Millan
eineeee*e4e00.• e...seo** ene 4,4, ttbe

Junla 5111illfidi

[2112 glelotfil dg [ti*
Núm. 5.239

Elecciones de Diputad )s a Cortes

El infeaseripto, See. otario de la Junta
provincial del Censo electoral
Certifico: Que en la sesión celebrada

por repetida Junta en el día de hoy, ha
sido proc i amado Diputado a Cortes
electo en virtud de no haber en el dis-
trito respectivo mayor número de can-
didatos que el de elegibles y a tenor
de lo dispuesto en el artículo veinti-
nueve de la ley Electoral vigente, el
Excmo. Sr. D. José Sánchez-Guerra
Martínez, por el distrito de Cabra

Así resulta del acta de la sesión de

referencia a que 
me "mil' eVaci6a e

cumplimiento del articulo

einnseerleinóoomebnrealdoByor,treTsixpecòstrieiel:avidasin:

i

de Diciembre de mil noneci
de la precitada ley, en Cón (la a dei

provincia a fin de que 1°8 es: oto:

exp do la presente certit 	

vlas Mesas sepan que no hala á veneu

VO .istrit

Filiberto López.--V.° 	 Elpti
sideral°, Villalba.

asee*******.e.o.-eo4

113 11111111311 321 {M
DE FUENTE uBEJI.

D en José
Derecho

s é R  ivNeertiaivr:D; Delgado,jac0d8o 	 aol, Lvieneci ei ccioot any

cretario de la Junta municipa l

e stil

Doy fó: Que para las el,
( canso electoral de este tee mino.

Diputados a cortes quo han de ye'
caree el día diez y nueve ;en act
han de constituir las Mesas electo'
en este término municipa , , los selor
Presidentes y Adjuntos y s us Reo
tivos sup'entes, que a contiauaeihe
relacionar.:

Distrito primero.n.---Seeciót prime
Presidente, don Antonio A. Galo.
Suplente, don Luí.. Cuadrado,
Adjunt s prop'etarion don Man

Márquez Fuentes y don Manta
Gallardo

Suplentes, don José Lozano Rosa

y don Gabriel Lozano fit( sales.
Sección segunda

Presidente, don Gemelo 2 hilar
ballero.

Suplente, don Manual Ventura P4
rez.

Adjuntos propieta ios, don
Magarín Pérez y don _arloi

Suplentes don José León Jalón ydo
José León Vizcaya.

Distrito segundo.—Secciln
Presidente, don Carlos León ilin(

chez.
naplerate, don Cándido Ma,garínP

réz.
Acij untoe p ropietarios,  don Jose P

quedo de la Peña y don Jorge Rod
guez Cabeza.

Suplentes, d n Antonio Lonieria
eón y don Demetrio Guillén Morena

Dia zito tercero.—Seeción primera
Presidente, don Joaquín elardi»

varez.
Suplente, don Manuel &nena
-er1ga 8Z.

Adjuntos propietarios, doe Frío
co Márquez Muñoz y don JOSÓ NI/irga

Mtulez.
Suplentes, don Antonio López

r as y don le. id< ro López egudelo.
Sección segunda

Presidente, don Juan Pedr o

García.
Suplente, don Antonio Valderrábgi

Agredan°.
Adjuntos propietarios, don 11"e-

gildo Meduenn Lozano y d(n
Martín Cantillo.

1
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enS 	 de Diciembre de 1920
9t0

Su

Y

a

ante, don Gregorio López 1.6-s

untos propietarios, don Emilio
oe Navas y don Manuel Márquez
ndez.
ilerdos, don Celedonio López Sán-

x I don Deirietrio López Peña.
Distrito cuarto. Sec ción primera

Pr
stdente, don Angel gredano Mo-

SuUnte, don Domingo Valle

edil Adjuntos propietarios, don Tomás
Redmar y don Angel Montero

10. 	 ntes, don Cándido Ledesma
ose 	 e y don Antonio González Már-
i ve 	 sez.
act 	 Sección segunda
3tor presidente, don Juan Díez Chavos.
set Sup ente don Antonio Valsera Ruiz-
ree, Adjuntos propietarios, don Juan Re-
die 1411' erro y don Antonio Madneño Ba-

rrena
leo& Suplente. don Juan Pedro Ledesma
rail. Ore Manuel Ledesma Ortega.

Sección tercerabi n Presidentes don ermín A. Gala.Ma Su i l ente don Juan Villamil.
Acijustos pe pietarios, don Francis-
Si ichez Pulgorín y den Rornualde

ilaro o M 'reno.
Suplentes, don Juan López Moreno

se don Francisco lo ön Esquinas.
Y para que ernste, en cump imiento

iraPi uloi mandado y para remitir al se
Goberna lor civil de la provinca

Lee jira su inserción en el Bolean< OFI-

/De 1th cle la misma, expido la presente
:in e visto bueno del señor Presiden

-ydoIt.en Fuen Obejuna a seis de Diciem-
bre de mil novecientos veinte.--Licen-

uia ciado José Rivera. -- V°° B.°: Francisco
Si

.in?
	

DE MONTORO

culPe1 	
Núm. 5.195

R i4 (pia del actInde la sesión de la Jaula
municipal del Censo sobre designa-
sibil de locales para los Colegios elec-

sra torales.
nora 1 

En N ontero a primero de Diciembre
riilj a mil novecientos Vei nte, previa la co-

sesp reidiente convocatoria con expre-
!jiu del objeto, y bajo la presidencia
de don Rafael de Ce ca Gómez, se ¡ea-

sed Dieron en el loca que viene designado
irqul llef ato lo 	 efiores de la Junta mu-

Disipa' del eenso electcral cuyos nom-
a Po bree se ex p resan a continuación:

Don Juan Moreno González, don Ma-
nuel González Carpio, don JCSÓ Bioque
%roen, don Antonio Ruiz «tina don
lanucl Ceno del Rosal, don Pedro

es' %do Serrano y don Ildefenso More-
n López y de mi ei Secretario don
Paare Criado %asa.1581 

Abierta la sesión por el seüor Presi-
amas, de orden del mismo, yo el Se-

cretario di lectura del articulo 22 de la
ley de 8 de Agoste de 19)7 y de las
disoosiciones dictadas para su cumpli-
miento, según las cuales corresponde
designar en este acte el local donde
haya de constituirse cada Colegio en
cuantas elecciones se celebren durante
el afio próximo.

En su virtud, previa la discas;ón
e nveniente, acordó la Junta hacer la
expresada designación en los términos
que a continuación se expresan, por
ser, dentro de las condic'ones de loca-
lidad., los que más se ajustan y acomo-
dan a la condiciones requerielas por el
citado precepto legal:

Distrito primero.------Sección primera
sale. Secretaria del Hospital de Jesús

Nazareno.
Secciónsegunda

Escuela de niños, calle Pi2ente, nú-
mero 1.

Distrito segunda.-Sección primera
Escuela de n i-nas, Plaza del Mercado.

número 10
Sección segunda

Escuela de niñas, en la aldea de

Sección tercera
Escuela de nifios, en /a aldea de Cer-

deña.
Distrito tercero -Sección primera
sala-Audiencia del Juzgado munici-

pal.
Sección segunda

Escuela de niñas, cal e Airare-Pé-
rez, número 10,

Distrito mierra. :Serción primera
Escuela de niños, calle Geaseal Cae-

tañes, número 26.
Sección segunda

Local destinado al efecto, exile reo,i

Dusues, número 2.
Por último, aco rdó /a Junta que la

designación precedente se haga
por medio de edictos fijados en la asa
Ayuntamiento y eitios de costumbre,
comuniceindo's., además, al Sr- Gober-
nador civil para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

C. n lo cual se levantó la sesión, fir-
mando la presente acta los señores con-
currentes, de que yo el secretario cer-
tificc--Rafael de Coca.-luan Morena.
-dd anuel g onzidez.-José Bioque.,11-
defonso Morenr. --Antonio Ruiz Ma
nuel Cano -Pede, Criado y Pedro Cria-
do Todos con rúbrica

El acta inserta concuerda la letra con
su original a que me remito. Y para
que conste y se inserte en el BOLETIN

OPICiAL de esta provincia, expido la
presente en Montero a cinco de Di-
ciembre de mil novecieut . s veinte.
El Secretario, Pedro Criado. V.0 B-°:
El Presidente, Rafael de Ceca.

DE OBEJO

Núm. 5 249

Don Francisco Molero Moreno, Secreta-
rio de la Junta municipal de: Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que para las elecciones de

Diputados a Cortes que han verificar-

ce el dia cEez y menee del actual., han
de constituirse /as Mesas electorales de
este término, les se-llores Presidentes y
Adjuntos que ha eontinearri6a se ',rela-
cionan, cen los suplentes de unos y
otros.

Distrito naire:a-Sección e ti ieta
Presi lente, don Antonio ilnartinez

Demenech.
Adjuntos., don Antonio Guerrero Es-

cribares y don Virginio Savariega.
Suplentes

Presi .dente, don A a tonio Bandee Cos-
tado.

Adjuntos, don Te6filo Olivares Ba-
rrios y don Toribio Olivares Barrios.

Y paiseque conste a los efectos de la
circular de 19 de Abril de 1 910, expi-
do la p resente con el visto bueno del
señor Presidente, en Oboa seis de Di
ciembre de mil novecientos veinte. --
El Secretario, Francisco Moharra Vis-
to buiencc El Presidente, Jun. Marti-

n-• =7.=

AGUILA.R
...-....-...-.

Núm. 5.234
Relación de /os loca les designadas

p r esta Junta en sesión de/ &a prime-
ro del actual, en donde hau de estable-
cerse los Colegios electore,les, ea cuan-
tas elecciones se verifiqueu durante -el
ano próximo de 192 -

Dist ito primero- -Sección primera
Calle Nacional, número 6.

Sección segunda
San Roque, núme r o o, horne.

Sección tercera
Ceinovase ilion ro 8, Duende.
Distrito segundo. Seceela ,primera
Rafael Crespo, número 12, ho; no.

Lección eegunda

Pene. de García Prieto, número 2.
Sección toree

Calle Pozos, número 5
Distrito eiercei o.-Sección primera
Jesús, casa sin nienere; Pósito, Es-

cuela
Sección segunda

Clavijo nninero 6, horno.
Distrito cuarto.- Seocidn pdrnera
Fuentes, número 5.

Sección segunda
Membrillar número
Y para ser remitida al Heme. Sr- Ge

bernador civil de esta previncia para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL, en
cumplimiento de lo acordado por la
Junta y de lo que dispone el artículo
22 de la vigente ley Electoral, se expi-
de la presente relación.

AgteVar 5 de Dicierabro de 1920.-
El Fresiclente, José del Castillo.

DE S :k N SFBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 5..237

Don Josn Antonio Verde y Esteva, Se-
cretario de la junta municieal delr.'nuso electoral de esta villa.
Certifica: Que ceta Junta municipal

en seeión del dia ...neta del actual, de-
siguó como local den 'Celen» electora?

Mates. don Florentino López Pe-

lo Balbino López Gómez.
Sección tercera

odente, don Julián Alvarez film-

lo

Pate 8

Jteto3

° tal P"
liatti
iás J Su
tintt

la do< Ad
v

El lst enz'

Su

mar

Su

'cies

de 3a eeeción única de este termine,
sale de a Escuda do niños, cita en Jet

emite Nueva, en donde se verificad m .
previamente cuantas elecciones tongav
lugar en el año siguiente.

Y para que conste y se remita .st
Tierno. Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia a los efectos de su publicaride
ene! Beeerreer °vicien, de ce:dormida/
al articulo e de la ley Electora!, Lbro
la presente de orden y con el visto bue-
no del señor Presidente, en San Sebas-
tián de los Ballesteros a 8 de Dieneni-
bre de 1920. El Secretario, A. Terdn-
------V." 13.0: E/ Presidente, Juan Ralee/
Vazquen

DE CARCABUEY

Núm. 5.235
Don José M. Pérez Palomeque, Presi-

dente de la Junta municipal del Con-
so electoral de esta villa
Hago saber: Que en virtud de lo dis-

puesto por el articulo 2 de la ley Elec-
toral, ha designado la Junta de mi pre-
eidencia, para que se constituyan las,
Mesas de los Colegias de que consta
este Municipio, los locales ¡siguien-
tes:

Distrito primero -Sección .dnica
Escuela primera de niños, calle Cío

novas, número 14.
Distrito segundo -Sección primera
Escuela primera de niños, calle San

número 10.
SeecAn segunda

Frece:tela segunda de niños, calle Alta,
n mero 9.

Lo que se anuncia en cumplir/siente
del párrafo primero de dicho articule.

Caroebuey 7 de Diciembre de 1.92ea
-José M.` Pérez.

DE RE AMEJI
--

Núm. 5 236
Relación do los locales designados

por la Junta municipal del Censo elee-
toral de esta vila, para que en ellos se
constituyan i os Colegios en cuantas
elecciones eeverifiquen du rante el pró-
ximo al! de mil veoientos veinte y
uno.

Distrito primero. Seceirón Única
La portería del en-Convento que si-

see ende calle Padre Estéban, sia nú-
mero de gobierno.

Distrito seguado.-Sección primera
El -cuarto adjunto a la etiSa ky unta-

miente con entrada independienee„ si-
bledo en la calle Pilar.

Sección segunda
El portal de la casa número 19, de la

calle R.emelion
Benaineji 5 de Diciemb re de une.—

El Presidente, José Nieto. -^
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Circular núm. 5.220
Recogidas ya en la Secretada de es-
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PROV T NCIA DE CORDOBA

Número del expediente 3.869
Näro.5:59

lton Luis Espine y Cap a ingeniera
Jefes del distrito Minero de Cór-
doba.
Pago saber: que por don Juan &tuya

-er nombre de la Compahia minera de

Alcaracejos, vecino de Madrid,.

Se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha /7
de N . vier./Aire de 192a sohcitardo se 1
conceilati nueve pertenencias de la mini
denominada (San Emilio', erreetal co
bre sa zo ei le . rnino e Alcaracejos y
para ie nombrado Ainaadene_s de Cantos
blancos lindando al Norte. Este con las
caracesiones Loli a y El «Convenio' y
por 1(1 .4 detrias rumbos con tenerlo
tranca , cuyo registro le ha sido admití-
do por decreto del sehor tiobernador
de 25 de oviembre de • lat a salvo
mejor derecha, bajo la siguiente desig-
naciótti

Se tendrá por punto de partida la
1.a esaca- de la concesión . 'Lolita* nú-
mero 4.003 y desde dicho punto se me-
ditan al Sur 45.' 39' Oeste 400 metros
y 1.' estaca a de 1.a 2. 2 Oeste 4n. a 3en
Norte 200; de 'e.' a ad Norte 45_3 30'
Este 500 ; de 8.' a 4 Este 45.a 30' t lir

100; 4 ,a a 5.' Sur 45.° 20' Oeste ' t ' O; y
de 5.3 al punto de partida, Este 450 30
Sur 100, para cerrar el perimetro de las
.9 pertenencias.

Los rumbos se refieren al Norte Ver-
dadero.

Lo que se publica de orden del seflor
G-obernarior por medio de este edicto,
para que en el término de 30 días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
,crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Diciembre de 4920.—

Ingerdero Jefe, Luis Espina y Capo.

HORNAC.IHITELOS

Núm. 4.954
((.'ontinuación)

Segundo Trimestre de 19M a 91

Extracto de loš acuerdos tamados por
te Ayuntamiento y Junta Municipal

durante el tatinestre arriba figurado
que form i el Secretario que suscribe
en cumplimento de las vigentes dis-
posiciones sobre la mi tetia.

Mes. de A gosto
Sesión ordinafria del dia 14

Presidencia del seaor A cuide don Fe-
dei ice Garcit Durán-

Leída y aprobada el acta de la ante-
rior y enterada /a Corporación de la co-
rrespondencia oficial recibida durante la
semana anterior, por unaninidad se to
ataron los acuerdas siguientes:

Aprobar el pliego de condiciones he-
cho por la Comisión respectiva á que ha
de su itetars-e el arriendo por cuatro ahos
de los "SOMOS de cocer telas y Ladrillos
propios de este Municipio y acordándo-
se a la vez que la subasta de dicho
arriendo tenga ugar el 31 del actual de
d:ez a once de su malaria y cine a la vez
se requiera al actual arrendatario para
que al tenninar su arriendo en 29 de
Septiembre próximo dé cumplimiento a
cuanto determina la condición 10.." de
contrato que de referidos hornos tiene
Lecho en la actualidad con este la uni
cipi a

Se acordaron dos socorros de cinco
pesetas dados por el señor Alcalde a dos
vecinas pobres de esta villa.

Sesión ordinaria del dia 21
Presidencia del seaor Alcalde don

Federico Gamas Durän.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de la
correspondenc'a oficial recibida durante
la anterior sumarle, por unanimidad se
acordó lo siguiente_

e aprobó une cuenta de jornales y
materiales invertidos en unas reparacio-
nes hechas en la tubería geveaal de
sgaas de esta vira y en distintos sitios
de la Misma, cuyo importe es de 35925
pesetas- 	 .

Se apralua otra cuenta importante do-
ce pesetas de jornales invertidos en de-
rribar un trozo de pared que efrecf i pe-
ligra para el tránsito público a conse-
cuencia de un incendio hiibido y cuyo

I
derribo fue orderado por la a Icalclia,
acordanclose que expresada cantidad se

l abonara con carho al capitulo de im .
previstos.

Se aprobó un socorro de cinco pese-
tas a un vecino de eta* villa.

Se concedió servicio de aguas pota-
bles a un vecino de esta villa, que lo te-
nia solicitado.

Que pasen a informes de la Comisión
de Beneficencia tres cuentas de medici-
na facultadas durante el mes anterior
por el farmacéutico titular don Rodolfo
Muñoz de la Gala, para enfermos de la
Beneficencia pata otros no incluidos en

la titular y para enfermedades epidémi-
cas.

Se aprobó el padrón vecinal formado
en ei corriente año acordandosé se ex-
ponga al público segun dispone la Ley,

Se acordó contribuir con 25 pesetas
los gastos de las honras que por el eter-
no descanso de la Ex. Emperatriz Eugs-
nia se celebrarían en esta Iglesia parro-
quia].

Sesion ordinaria del did 28
Presidencia del señor Alcalde don

Federico García Durán.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de las
diaposiciones contenidas en la corres-
pondencia oficial recibida durante la se-
mana anterior, por unanimidad se to-
maron los acuerdos siguientes.

Aprobar un socorro de cinco pesetas
dado por el señor Alcalde a un vecino
de esta villa.

Se aprib una cuenta importante cua-
tro pesetas hecha al Reloj público de es-
ta villa.

Se acordó autorizar al seaor Alcalde
para pasar a ( órdc ba para conferenciar
con el señor Gobernador civil sobre
asuntos de este Municipio_

Y por último se ecord6 solicitar de la
Dirección General de Co' nos y Telé-
grafos la instalación de una estación te-
esfatnica Municipal secundaria en "la Al-
dea de San Calixto de este &mino.

Cc atinan rd
If>4><>31,*-4-01iMP-Iroe«.-e.545~1,4)..e.045,01

MczAdia. Constitucio=
nal de Córdoba

Núm. 5 233
Aparecida sin dueño conocido en la

finca denominada «Santa Rosa», de
este término municipal, una yegua
castaña encendida, cabos, crin y cola
negros, lunar en la frente y otro entre
ollares, hierro F. y otra letra confusa
nalga izquierda, de alzada regular, se
anuncia al público, con el fin de que
pueda ser reclamada por su dueño,
quien deberá concurrir al Negociado
recpectivo de la Secretaría municipal,
donde se le enterará de los requisitos
que deba cumplir para recoger dicho
semoviente.

Córdoba 9 de Diciembre de 1920—
Francisco F. de Mesa.

CARCAiŠUEY

Núm. 5.227
Don Alfonso Camacho Lozano, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago eaber: Que en esta Secretaria

se encuentran al público para su exe.-
raen y admisión de reclamaciones, los
documentos formados pare el próximo
año, siguientes

El padrón de la contribución indus-
trial, por ocho días.

El padrón de cédulas personales por
quince días.

Carcabuey 9 Diciembre 1920.—Al-
fonso Camacho.

CASTRO DEL DIO

NDon Francisco Navajas
constitucional de esta vila.
Higo saber: Que a los quinte

de la fecha de éste anuncio, o set
tias

Capitula
el veinte y uno del mes que cut
drá efecto en esta Casa 	

etEner4

nicipal, establecido sobre las resr:
se sacrifiquen en el Matadero 

público

durante un periodo de dos al

la hora de las trece a las catorce, .8 sur '

basta para el arriendo del arbit

meses a domar desde primero cl 

3 ,

e

S3 y

próxima venidero sireienas, piatitoi
para .la misma, la cantidad de ata

	

k 	 n '

mil trescientas cincuenta peat

clones d el pliego que estará de tral
ailfiesto en la Secretaria tinicipa

Los licitadores han de acota:AS

cada 	 del contrato y balo la: co
, puf

su proposición la cédult personal ir
gente y un resguarda que acredte
ber consignada en la Depositaría
Ayuntamiento, el cinco por ciento
cantidad que sirve de tipo a la
basta.

No se admita A. proposición qui
cubra el tipo señalado, y case di
presentarse licitador alguao, se cata
ra segunda subasta a los cinco ella
la primera, con baja de.] diez por"
de su tipo y demás condiciones
feridit pliego.

Serén de cuerda del rematante
los gastos del xpediente, y los de a
serción de éste anuncio en el asir
Oaiciaa de la provincia.

Las propos cienes deberán hau.

en pliego cerrado y presentaise dura
/a panera media hora de la :ena
para el remate, redactada en la sala
te Dfoorinli

......
vecino de 	
la personsl de clase. . 	 seg7 ä

. 	 . 	 . hace presente:
 expedida enmero . 	

. .
Que informado- del pliego di ro

ciones para el ardendri eel arbitrio
Me las reses que se tacritiatieri ereel
tadero público, por un periodo
años y tres meses o seii desde nhi
de Enero de mil novecientos viara
uno al treinta y uno de Marzo 

de

novecientos veinte y tres, acera
y cada una de las condiciones esab.
das, y ofrece p or el referido arbitra

açcoo ett..cantidad de 	
nandose en letret por cada
comprende ei contrato, obligef
ingresarlas por mensualidades
das, como asi mismo las canosa:00(i°
tes a los tres meses para !a ad
del referido contrato a los atios eCO5.

C/astro del RíFoeachsiaetey 

Firma)
ici2

mil novecientos veinte—Frase
Vbjas.

eee.eeeeeee-eeeeeeeeeoOs°

Córdoba.—Imp. y Le. La 114

na dita ta provincial las cadulas de fa-

anilia y colectivas de casi todos los Mu-

stsicipioe de esta provincia, se recuerda
por la presente circular a los Alcaldes
epie aun no hubieren acusado reciba de

leie mismas, que deberán verificarlo con
toda urgencia para debido conocimien-
to de esta Junta, y al propia tiempo so

les advie r te que en les días próximos,

kesta el 20 inclusive del presente mea,

se remitirán por la expresada oficina los
irinpre capara el padrón, °imana o auxi-
liar y resaimen que habrán de formar
ilespues de veri ficado el Censo y en 1 , s
alares que se fijan en el articulo 36 de
la respectiva Instrucción.

De 7 os expresados acusaran inmedia-
to recibo, detallando el ramero dolos

üe cada clase_
Cardaba n de Diciembre de 1920.

--El Gobernador, Presidente, Julio

&lasco.
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